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RESULTADO DE SUBSANABILIDAD 

 

OBJETO 
“ADQUISICIÓN DE MATERIAL VEGETAL PARE CERCAS 

VIVAS Y REFORESTACIÓN” 

 

1. PROPUESTAS A SUBSANAR 

 

De acuerdo a la revisión de los documentos aportados por los cotizantes y teniendo 
en cuenta lo establecido en la Resolución 170   “por medio de la cual se modifica y 
ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el 
artículo 12 de la Resolución 206 y Acta del Comité del comité de Contratación 003 
del 03 de febrero de 2021, se presenta el resultado de la Subsanabilidad, así: 
 

Parágrafo:  SUBSANABILIDAD”  …(…)… La subsanabilidad presentada debe ser 

conforme a lo establecido en la resolución 170 artículo 4 – modifíquese el artículo 12 

de la Resolución 206 – Selección objetiva, parágrafo   Subsanabilidad:  “En ningún 

caso la Universidad podrá permitir que se subsane la falta de capacidad para 

comprometer la sociedad, ni que se acrediten circunstancias ocurridas con 

posterioridad al cierre del proceso de invitación, ni las pruebas del 

cumplimiento de los requisitos recolectadas con fecha posterior al cierre de la 

misma” 

 

2. DOCUMENTOS A SUBSANAR   

 

Fecha de recepción de cotizaciones: 05 de agosto de 2021 

 

NOMBRE DEL COTIZANTE: AYALA CHACÓN LEIDY PAOLA   

 

DOCUMENTACIÓN PARA PERSONA NATURAL subsanó 

N°  DOCUMENTO SI NO 

9 

Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral 
de seguridad social, así: para persona Natural Certificado 
de afiliación al Sistema General de Seguridad social, 
salud y pensión, con fecha de expedición no mayor a un 
mes a la fecha de presentación de la cotización o copia 
del recibo de pago del periodo de cotización del mes 
anterior a la fecha de presentación de la oferta junto con 
la planilla correspondiente.  La Universidad podrá hacer 
verificación de la veracidad de la documentación aportada 

 X 
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Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento 
del SG-SST y los Estándares mínimos en SST 
establecidos por la Resolución 0312 del 13 de febrero de 
2019, con un puntaje mínimo de 86% (Aceptable).  
Aclaración:  Dicha exigencia no aplica para personas 
naturales, siempre y cuando en el desarrollo de la 
actividad o servicio contratado no se genere 
subcontratación. El cotizante que esté en esta condición 
deberá adjuntar certificación en la cual manifiesta que es 
persona natural y para la ejecución del contrato (en caso 
de ser adjudicatario) no realizará subcontratación. De lo 
contrario deberá dar cumplimiento a lo establecido por la 
Resolución 0312 de 2019. 

 X 

 

NOMBRE DEL COTIZANTE: SOLUCIONES AGROPECUARIAS Y AMBIENTALES 
DE COLOMBIA S.A.S 
 

DOCUMENTACIÓN PARA PERSONA JURÍDICA SUBSANÓ 

N°  DOCUMENTO SI NO 

10 

Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento 
del SG-SST y los Estándares mínimos en SST establecidos 
por la Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019, con un 
puntaje mínimo de 86% (Aceptable) 

 x 

 
CONCLUSIÓN  
 
De acuerdo al resultado de la subsanabilidad, el área solicitante se permite 
recomendar al Ordenador del Gasto o su delegado NO continuar el proceso de 
contratación con SOLUCIONES AGROPECUARIAS Y AMBIENTALES DE 
COLOMBIA S.A.S, AYALA CHACÓN LEIDY PAOLA quienes requerían 
subsanabilidad y sin embargo no presentaron los documentos solicitados, por ende, 
se declara desierto y se solicita volver a publicar 
 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del 
mismo.  
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